
02 de abril de 2019

DICTAMEN JURíDICO DEL PLIEGO DE CONDICIONES

INSTITUTONACIONALDEAGUASPOTABLESYALCANTARILLADOS
DEPARTAMENTO JURIDICO

euien suscribe, Lic. Apolinar Antonio parra Reynoso, dominicano, mayor de edad' soltero

portadorde ra céouia áe rdentidad y Erectorar o easaportá-oor-ooarsB5-1, en mi calidad de

consurtor Jurídico 0", t ",i*ro 
Naciona,l" onr"s potabres y Alcantarillado (INAPA)' tiene a

bien manifestar lo siguiente:

vlsro: ErArtícuro 15 numerar 2deraLey No. 340-06 sobre compras y contrataciones Públicas de

Bienes, servicios, obras y concesio;;;, ;"-t".na Diecio-cio tttí de Agosto del Dos Mil seis

(2006), su posterior modificación conienioa en la t"riá'¿íg-oo de fecha seis (06) de

bi.i"*ot" del Dos Mit Seis (2006)'

vlsTo: Er Regtamento de Apricación de ra Ley No. 340-06, emitido mediante el Decreto No'

543'12 de fecha t"U óUl de Septiembre del Dos Mil Doce (2012)'

VISTo:ElproyectodePlj:g:decondicionesespecíficasogobrasparala
,,MEJORAMIENTb ACUEDU.TO t^ CAYA, PROVÑáA VALVERDE" mediante el

procedimiento de Referencia No. tltuntÁ-ccó-cp-zotg-oo2s), 
conforme a las solicitudes

rearizadas por er rnstituto Nacionar oeiguas Potables y Alcantarillados (INAPA)'

MANTFIEST.: lvri totar Gonformidad con er contenido del referido priego de condiciones

Específicas p"rr""rl.nnEJoRA*rEúio-rcueDucro'in 
ónvn' PRovlNclA ,AL,ERDE"'

decrarando que ros mismos "urpr"nlon 
ras disposiciones contenidas en ra Ley No' 340-06

sobre compras y contrataciones pu-criÁ de Bienes, s"*rcio., obras y concesiones' de fecha

Dieciocho (18) de Agosto det oos Mil seis (2006), rr;;i;;r m1olticlción contenida en la

Ley No. o*g-ou-ou-iecrra seis (üi oá-oi"iu*b'" oár Dos Mit seis (2006)' así como su

Reglamento o" nil"Jon y demás normativas vigentes"

En santo Domingo, o.N., República Dorninicana, a los dos (02) día del mes de abril del año 2019'

ffi.r,,,-4r0"0'"","0""o.0.-
Coóia t - Consultor Juridlco

Copia Z - Agregar Destrno

ññol¡n", Antonio P
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